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R E S O L U C I O N     N° :   964/98

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO,

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- DIRIGIRSE al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  para  que,  a 
través  del  área  correspondiente,  disponga  las  tareas  de 
reparación  de  la  calle  Adelia  María,  desde  Pasaje  Vía  Mitre 
hasta las proximidades de la Ruta Nacional Nº 8, conjunto a la 
limpieza de malezas existentes en el lugar.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 27 de Julio de 1998.-
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